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CAPÍTULO PRIMERO

INTRODUCCIÓN

� 1. TUTELA INDIVIDUAL HOMOGÉNEA. CARACTERlZACIÓN. - Pue-

de ser definida como la posibilidad de dar respuesta, con valor de

cosa juzgada, a un número plural de reclamos en un solo proceso

judicial, aunque éstos, en teoría, podrían ser postulados o defeu

didos en tantos litigios como personas integren el conjunto.

La particularidad de la empresa, que la diferencia de institutos

más afines a nuestra cultura procesal, como el litisconsorcio, es

que los integrantes del grupo no tendrán necesidad de comparecer

al proceso desde un comienzo -ni personalmente, ni por repre

sentante legal o convencional- e incluso podrán sumarse personas

(miembros futuros) cuando el proceso haya culminado. Un terce

ro, legitimado extraordinario, propondrá un litigio representativo y

actuará en defensa de los derechos de todos los integrantes del

grupo, ausentes o presentes en el reclamo.

La noción, entonces, que diferenciará las ideas quc se vuel

quen en esta obra de otros mecanismos judiciales de tutela de con

flictos colectivos (adhesivos, agregativos o viabilizados mediante

"casos testigos"), será el ejercicio de una pretensión o defensa rc

presentativa, autoproclamada y sin previo acuerdo de los miembros

de la clase.

Es lógico que la cuestión, en el modo primario en que ha sido

planteada, genere numerosos interrogantes. Ha sido nuestra in

tención que así sea, pues buscamos interesar a aquelIos lectores

que no lo estaban y atraparlos en la búsqueda dc respuestas y nue

vos interrogantes.

362

369

� 2. EL SISTEMA DE RESOI..UCIÓN DE CONH,ICTOS. - Ahordar los

mecanismos de resolución de conflictos desde el prisma explicativo

1 SaJ�ad". TI/tda


